SOLICITUD DE ARBITRAJE ANTE LA CORTE ARBITRAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DEL SEÑORIO DE VIZCAYA

Por medio de la presente solicitud la parte que lo suscribe se somete expresamente a la Corte de Arbitraje del Ilustre Colegio de abogados del Señorío de Vizcaya y a su reglamento para instar proceso de arbitraje frente a la parte señalada en el mismo como demandada con base en la Ley 60/2003 de 23 de diciembre de 2003 y en el Reglamento de esta Institución de 26 de Marzo de 2004.

1.-
SOLICITANTE:

NOMBRE:

APELLIDOS:

RAZÓN SOCIAL:

D.N.I / N.I.F:

(En caso de persona jurídica, acompañar fotocopia del título o poder en virtud del cuál se actúa como representante legal)

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

CALLE: 
TEL:

CIUDAD:
MÓVIL:

CÓDIGO POSTAL:
FAX:

PROVINCIA:
E-MAIL:

PAIS:

2.-
SI PIENSA VALERSE DE ABOGADO:


(Acompañar fotocopia Poder General para Pleitos)

NOMBRE:

BUFETE:

CALLE: 
TEL:

CIUDAD: 
MÓVIL:

CÓDIGO POSTAL:
FAX:

PROVINCIA:
E-MAIL:

PAIS:

D.N.I / N.I.F:

PERTENECIENTE AL COLEGIO DE:

NÚM. COL.:

3.-
DATOS DEL DEMANDADO:

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

N.I.F:

DOMICILIO ACTUAL DEL DEMANDADO:

CALLE:
TEL:

CIUDAD:
MÓVIL:

CÓDIGO POSTAL:
FAX:

PROVINCIA:
E-MAIL:

PAIS:

4.-
CONVENIO ARBITRAL:

¿EXISTE CLAUSULA ARBITRAL?

[    ] SI
[    ] NO 

REPRODUCCION CLAUSULA ARBITRAL:

(Acompañar fotocopia del documento dónde figure el Convenio Arbitral)

5.-
CLASE DE ARBITRAJE QUE PROPONE:

[    ] DERECHO
[    ] EQUIDAD

El arbitraje será forzosamente de DERECHO por imperativo legal, salvo que en el convenio arbitral se hubiese pactado expresamente de EQUIDAD.

6.-
NÚMERO DE ÁRBITROS QUE PROPONE:

[    ] UNO
[    ] TRES

7.-
PRETENSIÓN EJERCITADA.

Exponer sucintamente el objeto de la controversia y reproducir, de forma únicamente aproximada, lo que sería en el futuro el petitum o suplico de su demanda. 
8.-
CUANTÍA ECONÓMICA QUE PROVISIONALMENTE LE ATRIBUYE A LA CUESTIÓN LITIGIOSA (brevemente motivada):

9.-
ARBITRAJE INTERNACIONAL.

[     ]   SI
[     ]   NO

A)  Circunstancias, de las previstas en el art. 3 de la Ley de Arbitraje, que hacen que este arbitraje pueda tener carácter internacional:

B)  Ordenamiento conforme a cuyas normas sustantivas deberá decidirse la controversia (art. 34.2 Ley de Arbitraje):

No olvide que en caso de contestar afirmativamente al apartado a) no debe limitarse a indicar el párrafo del artículo sino que debe concretar y en su caso probar su supuesto de hecho. Recuerde, asimismo,  respecto del apartado b), que si las partes no indican las normas jurídicas aplicables, los árbitros aplicarán las que estimen apropiadas, conforme al art. 34.2 Ley.

10.-
COSTAS DEL ARBITRAJE.

[   ]
Se impondrán tan sólo en caso que los árbitros aprecien mala fe o temeridad en alguna de las partes.

[   ]
Cada parte satisfará las suyas y las comunes por mitad.

[   ]
Se impondrán a la parte que vea desestimada sus pretensiones.

[   ]
Otro criterio.

11.-
OTROS DOCUMENTOS QUE EN SU CASO SE ACOMPAÑAN.

Fecha y firma.

Ud consiente la recogida y tratamiento de estos datos que son obligatorios para el cumplimiento de la finalidad “Gestionar el Arbitraje” y la negativa a darlos podría impedir la consecución de la misma. Estos datos se incluyen en un fichero llamado “Corte de Arbitraje” inscrito en la A.V.P.D. y su responsable es el I.C.A.S.V., ante el cual podrá ejercitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la dirección de Rampas de Uribitarte, 3, 48001, Bilbao, Vizcaya, indicando en la comunicación LOPD.

Datu hauek biltzea eta tratatzea baimentzen duzu, “Arbitrajea kudeatzea” xedea betetzeko nahitaezkoak baitira, eta datuak emateari uko eginez gero, ezingo litzateke arbitrajea gauzatu. Datu hauek DBEBn inskribatutako “Arbitraje Gortea” izeneko fitxategian jasoko dira, eta horien arduraduna BJABO da. Datuetan sartzeko, datuak zuzentzeko, datuak ezerezteko eta datuen aurka egiteko eskubidea Bazkunean egikaritu daiteke, Uribitarte arrapalak 3, 48001, Bilbo, Bizkaia, eta komunikazioan DBLO jarri behar da.
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